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administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 10 de mayo de 2013,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación
ordinaria y varios criterios de adjudicación, relativo al contrato mixto de gestión de servicios pú-
blicos y de servicios de “Estacionamiento limitado y controlado mediante aparatos expendedo-
res de tickets, retirada de vehículos e inmovilización y depósito de los mismos, y gestión del
aparcamiento “terminal de mercancías” de la ciudad de soria, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.

b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-
tratación.

c) número de expediente: 22/2013so.

2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contrato mixto de gestión de servicios públicos y de servicios de

“Estacionamiento limitado y controlado mediante aparatos expendedores de tickets, retirada de
vehículos e inmovilización y depósito de los mismos, y gestión del aparcamiento “terminal de
mercancías” de la ciudad de soria.

b) lugar de ejecución: soria.

c) duración del contrato: 3 años contados a partir del siguiente al de la formalización del
contrato.

3. Procedimiento: abierto.

4. Canon que sirve de base a la licitación: cincuenta mil setecientos euros. (50.700 €) al alza.

5. Garantía provisional: no se exige

6. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.

b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.

c) correo Electrónico: s.locales1@ayto-soria.org.

7. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.

b) domicilio: Plaza mayor nº 9.

c) localidad y código postal: soria, 42071.

d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.

e) Fax: 975 23 41 80.

e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.

8. Criterios de Adjudicación:
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Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más
ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 8 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) documentación a presentar: recogida en la cláusula séptima del pliego.

c) lugar de presentación:

1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.

2ª domicilio: Plaza mayor nº 9

3ª localidad y código postal: soria, 42071

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.

b) domicilio; Plaza mayor nº 9

c) localidad: soria.

d) Fecha: se determinará al efecto.

11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.

12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-
de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org. 

soria, 15 de mayo de 2013.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 1415

Por acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 19 de abril de 2013 se adjudicó el contrato
de “Prestación del servicio de aseguramiento de las Fiestas de san Juan y san saturio de la
ciudad de soria”, lo que se publica a los efectos del artículo 154 del real decreto legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos
del sector Público.

1 Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.

b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-
tratación.

c) número de expediente: 2/2013so.

2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.

b) descripción del objeto: Prestación del servicio de aseguramiento de las Fiestas de san
Juan y san saturio de la ciudad de soria.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia: 20 de
febrero de 2013.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación.

4. Precio del contrato: 244.000,00 euros más impuestos.
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5. Adjudicación:
a) Fecha: 19 de abril de 2013.
b) contratista: ocaso, s.a. a través de la correduría de seguros alonso & alonso, s.l.
c) nacionalidad: española.
importe de la adjudicación: 228.000 euros iVa y demás impuestos incluidos.
soria, 15 de mayo de 2013.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 1416

SERVICIO DE URBANISMO

El ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria del día 9 de mayo de dos mil trece, adoptó acuer-
do de denominación de calle que linda al noreste con c/ camino de la media legua y al sur
con calle “n”, designándose de la siguiente manera:

denominar “calle los Gremios” al vial que linda al noreste con c/ camino de la media le-
gua y al sur con calle “n”, de soria.

lo que se publica para general conocimiento y los oportunos efectos, planos y documenta-
ción a consultar en el ayuntamiento de soria. (departamento seguimiento de Programas) o en
la página web: www.soria.es

soria, 14 de mayo de 2013.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 1417

TESORERÍA

rEcaUdación En PErÍodo VolUntario - anUncio dE coBranZa
se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que desde el

día 5 de junio de 2013 y hasta el día 5 de agosto de 2013, ambos inclusive, tendrá lugar el cobro
en período voluntario de los siguientes tributos correspondientes al ejercicio 2013:

imPUEsto soBrE BiEnEs inmUEBlEs dE natUralEZa UrBana
Y dE caractErÍsticas EsPEcialEs

Lugar de pago:
El ingreso podrá efectuarse en cualquier oficina de las siguientes entidades colaboradoras:

caja rural de soria, caja duero, Banco santander, Banco Bilbao Vizcaya argentaria y la
caixa, aportando los recibos correspondientes.
Pago telemático de impuestos: los recibos podrán pagarse por internet a través del servicio

de “pago telemático de impuestos” desde la página web del ayuntamiento de soria, en la di-
rección: http://www.ayto-soria.org/. Para realizar este pago telemático se necesita:

- Estar en posesión de dni electrónico o certificado digital emitido por la Fábrica nacional
de moneda y timbre.

- ser titular de una cuenta corriente en alguna de las siguientes entidades colaboradoras: caja
duero, Banco Bilbao Vizcaya argentaria, la caixa 

los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago recibirán los recibos en su domicilio
fiscal para abonarlos en la forma, lugares y plazos anteriormente indicados.

de no recibir en su domicilio alguno de los recibos que debiera pagar, podrá solicitar la ex-
pedición de un duplicado en cualquiera de las oficinas de caja rural de soria. 

a los contribuyentes que sí tengan domiciliado el pago de estos recibos, les será cargado en
su cuenta de domiciliación el importe de los mismos.
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transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario sin que la deuda haya sido satisfecha,
se iniciará el período ejecutivo, exigiéndose las deudas por el procedimiento de apremio y se
devengarán los recargos del período ejecutivo y los intereses de demora en los términos de los
artículos 26 y 28 de la ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre) y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el ayuntamiento de soria, en ho-
rario de 9 a 14 horas:

sobre datos de los recibos, como titularidad, n.i.F., importe, ejercicio, etc,.. con la oficina
de Gestión tributaria: tlf. 975 234 161/162 

sobre el pago, con la oficina de recaudación, tlf.: 975 23 41 04 – 05 y 06.
soria, 21 de mayo de 2013.– El alcalde acctal., luis a. rey de las Heras. 1442

CÉDULA de notificación vehiculos en estado de abandono.
intentada sin resultado la notificación a d. miguel Pérez Zaporta, con dni 171117667, del

estado de abandono en que se encuentra el vehículo marca nissan, modelo trade 2.8, matrícula
Z-3576-aV, estacionado en lugar no autorizado del barrio de toledillo, se comunica que en el
plazo de diez días deberá proceder a la retirada del mismo. de no retirar el vehículo en el plazo
indicado el ayuntamiento de soria de conformidad con lo dispuesto en los 86.1.b, de la ley de
tráfico y seguridad Vial, aprobada por real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, mo-
dificada por ley 18/2009, de 23 de noviembre, y 24.b.y, de la ordenanza municipal de lim-
pieza Viaria y recogida de residuos sólidos Urbanos de soria, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 28 de junio de 1999 procederá a su retirada y desguace por centro au-
torizado, siendo de cuenta del titular del vehículo las tasas y gastos que pudieran derivarse.

El Expediente se encuentra en la oficina administrativa de la Policía local de soria.

soria, 15 de mayo de 2013.– El inspector Jefe de la Policia local, andrés Hernández mar-
tínez. 1438

CÉDULA de notificación denuncias expedientes sancionadores de tráfico.
intentada sin resultado la notificación de las notificaciones de los expedientes sancionadores

cuyos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común, 77 y 78 de la *lsV, se hace pública notificación a los in-
teresados mediante el presente anuncio que también se publica en el tablón edictal de sancio-
nes de tráfico (tEstra).

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho que se indica, iniciándose por tal motivo
expediente sancionador bajo el número de expediente también consignado. de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 71.4. de la *lsV, y 15.3 del *rPst, y a los efectos estableci-
dos en los artículos 28, 29, 13 y 35.b, de la *lrJaPPac, se indica que el instructor del proce-
dimiento es el Jefe de la Policía local de soria, abajo firmante, (o en su caso quien le sustituya)
y el órgano competente para su resolución el Primer teniente de alcalde, según delegación
conferida por resolución de la alcaldía de fecha 27 de junio de 2011. 

rEsPonsaBilidad: (arts. 69, 79 y 91 *lsV) la responsabilidad derivada de esta infrac-
ción recaerá en la persona -física o jurídica- titular del vehículo denunciado, o en el arrendata-
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rio o conductor habitual que consten en el momento de la infracción en el registro de conduc-
tores de la dGt, salvo que el conductor sea otra persona y de forma fehaciente se acredite por
escrito. no obstante, en caso de infracciones que no conlleven la retirada de puntos, si se abona
el importe de la multa -en los términos más abajo expuestos- será aplicado el procedimiento
abreviado, no siendo en este caso necesaria la identificación del conductor, procediéndose tras
el pago de la multa al archivo sin más del Expediente. 

PaGo dE la mUlta: Para acogerse al descuento del 50% del importe de la multa, deberá
efectuar el pago en el plazo de 20 días naturales, a contar desde la publicación de este edicto.
(art. 80, *lsV). El pago de la multa podrá hacerlo efectivo en la oficina de denuncias de trá-
fico del Excmo. ayuntamiento de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, en horario de 8 a 15
horas, de lunes a viernes, en efectivo o mediante tarjeta de crédito. Por transferencia bancaria
en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja rural Provincial de soria, nº 3017-0100-51-
2047245721, sin olvidar consignar nº de Expediente, fecha de la denuncia y titular de la misma.
Por giro postal, a nombre del ayuntamiento de soria -oficina de denuncias de tráfico, consig-
nando los datos anteriormente citados. 

EFEctos dEl PaGo con rEdUccion: (art. 80 *lsV) El pago con reducción implica:
1.- Que Usted se acoge al procedimiento abreviado. 2.- la renuncia a formular alegaciones. 3.-
la terminación del procedimiento sin necesidad de dictar resolución expresa con efectos del
día en que se realice el pago. 4.- El agotamiento de la vía administrativa, pudiendo presentar
recurso contencioso en el Juzgado de la citada jurisdicción en el plazo de dos meses a contar
desde el día del pago. 5.-la firmeza de la sanción. 6.- si la infracción se califica como grave
no computará como antecedente en el registro de conductores e infractores de la dGt. 

En infracciones que conlleven la detracción de puntos, junto con el pago deberá también
identificar al conductor, dado que en caso contrario se incoará expediente por infracción del ar-
tículo 9.2 de la *lsV, con sanción del triple al de la multa originaria sin derecho a descuento.

PrEsEntación dE alEGacionEs (Procedimiento ordinario) Podrá presentar alega-
ciones y/o proposición de pruebas ante el instructor del Expediente en el plazo de 20 días na-
turales, a contar desde la recepción de esta notificación mediante escrito presentado en el ayun-
tamiento de soria, sito en la Plaza mayor, 7, 42002, consignando al menos el nº de Expediente,
nombre y apellidos, dni, domicilio y teléfono del titular. la presentación de alegaciones su-
pone la pérdida del derecho al pago con reducción del 50%. 

distinto condUctor: si no es Usted el conductor responsable de la infracción y de-
cide no acogerse al pago con reducción, deberá identificarlo, en el plazo de 20 días naturales,
a contar desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de de-
nuncias del Excmo. ayuntamiento de soria, Plaza mayor, 7, 42002-soria, o a través del Fax 
nº 975 22 95 13. Para considerar válida la identificación del conductor ésta deberá ser fehacien-
te, debiendo constar nº Expediente, nombre y apellidos, dni-niE, domicilio, código postal,
población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro de
conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización ad-
ministrativa para conducir que le habilite para conducir en España, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento. (art. 9 bis, 1-a, de la *lsV).

En caso de infracciones que conlleven la detracción de puntos, la no identificación del con-
ductor supondrá la incoación de expediente sancionador por infracción del artículo 9.2, de la
*lsV, con sanción igual al triple de la denuncia originaria sin derecho a descuento.
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tErminación dEl ProcEdimiEnto: (Para infracciones que no conlleven la detrac-
ción de puntos). si no paga la multa, ni presenta alegaciones, ni tampoco identifica a otro con-
ductor, esta notificación implicará, por si misma y sin necesidad de dictar resolución alguna, la
terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente de la recepción de esta notificación (art. 81.5, *lsV). a partir
de ese momento dispondrá de un plazo de 20 días naturales, para abonar la multa en la forma
anteriormente explicada, en este caso sin reduccion. de no efectuar el pago de la multa, su co-
bro se llevará a cabo por el servicio de recaudación de este ayuntamiento mediante el proce-
dimiento de apremio, siendo incrementado su importe con un recargo de hasta un 20 %. En to-
do caso podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de esa misma
jurisdicción en el plazo de dos meses contados a partir de la recepción de esta notificación. 

inFormación adicional: El expediente obra en la oficina de denuncias de este
ayuntamiento, pudiendo tener acceso o copia del mismo si así lo solicita, una vez acreditada
su identidad o en su caso título legal que lo represente.

Este expediente caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión,
(art. 92.3, *l.s.V).

los datos recogidos serán tratados informáticamente por el Excmo. ayuntamiento de soria, pu-
diendo el interesado ejercer los derechos atribuidos por la l.o.P.d., 15/1999, de 13 de diciembre.

Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art. Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripcion hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.

0890/13 aBad molina maria dEl Pilar 16779401 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical la doctrina Z8227Bc 04/04/13 7:55 154.- *l *rGc 80/40 0

0802/13 aGUilar ZomEÑo Francisco 50744206 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical san BEnito 0895Frd 27/03/13 6:08 154.- *l *rGc 80/40 0

0810/13 almaJano dElso GonZalo 16758209 Estacionar En Vado PErmanEntE PEdro JimEnEZ dE Z0111Bc 28/03/13 18:54 94.2F *l *rGc 80/40 0

0702/13 alonso PErEZ JEsUs anGEl 16806682 condUcir UtiliZando manUalmEntE El tElEFono "c" PoliGono 1288dJB 21/03/13 17:15 18.2 *G *rGc 200/100 3

0853/13 anton romEro Francisco 16807797 Estacionar soBrE la acEra mariano Granados so4681E 02/04/13 12:05 94.2E *l *rGc 80/40 0

0674/13 arisPE VillarroEl lidia X6812169 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y PlaZa dE so1754G 19/03/13 13:34 94.2c *l *rGc 80/40 0

0949/13 BallEstEros PEsQUEro 50131552 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial PlaZa dEl so0790F 06/04/13 23:52 171.B *l *rGc 80/40 0

0645/13 Barona dorado sUsana 33527740 Estacionar En Zona PEatonal callEJon dEl 3619Gsn 17/03/13 14:55 94.2E *l *rGc 80/40 0

0589/13 diEZ iBaÑEZ JUan carlos 16797923 Estacionar En doBlE Fila. san HiPolito 3107HHt 10/03/13 17:13 94.2G *l *rGc 80/40 0

a-4032/1dominGUEZ Garcia sErGio 72892260 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 7164FXJ 25/12/12 7:50 9.Bis *mG 1500/ 0

0700/13 EmiloV EVloGiEV Vasil X8749117 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y PlaZa dEl m6237Xl 21/03/13 10:30 94.2c *l *rGc 80/40 0

a-3414/1EntEro roYo raQUEl 50019082 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 6533dKc 22/10/12 19:13 9.Bis *mG 600/600 0

0665/13 FrailE HErrEra silVia 03456551 Estacionar En ProHiBido oBstacUliZando la PlaZa dEl Portillo 6137GnJ 19/03/13 11:30 91.1 *G *rGc 200/100 0

0801/13 GaÑan moralEs JEsUs maria 16811661 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un carrEtEra dE 7321dcn 27/03/13 6:55 146.a *G *rGc 200/100 4

a-4116/1GaraYcocHEa BaZan cristina X6341125 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 8096FJt 12/12/12 18:46 9.Bis *mG 600/600 0

0641/13 GarcEs JimEnEZ maria JEsUs 16789622 Estacionar En ProHiBido soroVEGa 7920BFd 16/03/13 23:30 94.2 *l *rGc 80/40 0

0706/13 GomEZ PascUal sErGio 16809475 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical clEmEntE saEnZ 1889dBc 21/03/13 12:03 154.- *l *rGc 80/40 0

0686/13 GomEZ PErEZ lUis 51965615 Estacionar En Zona PEatonal callEJon dEl 6709dHB 20/03/13 20:52 94.2E *l *rGc 80/40 0

0669/13 GonZalo rUPErEZ JEsUs 16786875 Estacionar En ProHiBido alFonso Viii so0586G 19/03/13 13:25 94.2 *l *rGc 80/40 0

0472/13 GUanca JorGE raimUndo X7037857 condUcir soBrEPasando El limitE dE VElocidad "a" PoliGono B6516Un 20/02/13 17:45 50.1 *G *rGc 400/200 4

0697/13 HristoV BorislaV Krasimiro X8362716 Estacionar En los carrilEs o PartEs dE la VÍa san BEnito 1373cYZ 20/03/13 13:39 94.2a *l *rGc 80/40 0

0501/13 lEitE da silVa rosEmarY 73110260 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical nicolas raBal 3306BWX 24/02/13 4:50 154.- *l *rGc 80/40 0

0809/13 llanos PlaZas Jairo 72887077 Estacionar En ProHiBido mEsta 8619Ftm 28/03/13 17:45 94.2 *l *rGc 80/40 0

0635/13 maBWati cEdric X7143538 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y PlaZa ramon Y 9843Gnc 15/03/13 18:35 94.2c *l *rGc 80/40 0

0667/13 macias sancHEZ FaUstino 50044529 Estacionar En ProHiBido san BEnito 7535cnJ 19/03/13 19:37 94.2 *l *rGc 80/40 0

0718/13 macias sancHEZ FaUstino 50044529 Estacionar En ProHiBido san BEnito 7535cnJ 22/03/13 12:00 94.2 *l *rGc 80/40 0

0733/13 mainEZ FErnandEZ tomas 16783015 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical arco dEl cUErno so1953F 24/03/13 13:41 154.- *l *rGc 80/40 0

0606/13 mainEZ FErnandEZ tomas 16783015 Estacionar En Zona PEatonal arco dEl cUErno so1953F 13/03/13 20:29 94.2E *l *rGc 80/40 0

0711/13 mainEZ FErnandEZ tomas 16783015 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial marmUllEtE so1953F 22/03/13 9:25 171.B *l *rGc 80/40 0

0804/13 manta PEtrU nicolaE X8447095 Estacionar En ProHiBido alFonso Viii to8322Y 27/03/13 18:27 94.2 *l *rGc 80/40 0

0905/13 martin marcos HidalGo 07381126 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un tirso dE molina Bi8855cB 15/03/13 17:46 146.a *G *rGc 200/100 4

0512/13 martinEZ rodriGUEZ Basilio 72869856 Estacionar En doBlE Fila. VEnEraBlE PalaFoX 7830BFd 01/03/13 12:10 94.2G *l *rGc 80/40 0

a-3657/1montEs caBEZa JEsUs maria 16800481 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so7764c 15/11/12 13:12 9.Bis *mG 600/600 0

0832/13 montoYa martin Gloria 16811350 Estacionar En Zona PEatonal los mirandas 4818BtJ 31/03/13 10:10 94.2E *l *rGc 80/40 0

0701/13 mora ontanEda alEXis Gaston 72904650 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical la doctrina 8070cFm 21/03/13 7:45 154.- *l *rGc 80/40 0
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Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art. Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripcion hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.

0545/13 ortEGa alFaro JUliana 16715132 Estacionar En Zona PEatonal PlaZa dE san so1923F 06/03/13 8:16 94.2E *l *rGc 80/40 0

1043/13 PanaitE stEFan X7637039 comPortarsE indEBidamEntE En la circUlacion ZaraGoZa so5238E 12/04/13 18:45 2.1 *l *rGc 80/40 0

1021/13 PanaitE stEFan X7637039 condUcir soBrEPasando El limitE dE VElocidad aVEnida dE so5238E 13/04/13 17:25 50.1 *G *rGc 100/50 0

0577/13 Parra VasconEZ ElVia X6320824 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial Bodas rEalEs so2091G 09/03/13 21:42 171.B *l *rGc 80/40 0

0998/13 PErdiGUEro cHao JaimE 16809615 condUcir soBrEPasando El limitE dE VElocidad aVEnida dE 2557dln 10/04/13 11:41 50.1 *G *rGc 300/150 2

0670/13 rEYEs intriaGo isaBEl mariBEl X4779094 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y clEmEntE saEnZ Z3302Bl 19/03/13 12:47 94.2c *l *rGc 80/40 0

0820/13 riaÑo ZaBalEta JaViEr 44639894 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y Garcia soliEr 8592BYB 30/03/13 11:55 94.2c *l *rGc 80/40 0

a-4130/1romEra ramos manUEl 16739491 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 0048FmF 31/12/12 13:20 9.Bis *mG 600/600 0

0619/13 romEro lEal daVid 44367472 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial EstUdios 8308cJn 15/03/13 11:55 171.B *l *rGc 80/40 0

0943/13 rUsU sorin X8652406 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial marmUllEtE m8756XV 05/04/13 19:15 171.B *l *rGc 80/40 0

0642/13 rUsU sorin X8652406 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial marmUllEtE m8756XV 17/03/13 13:12 171.B *l *rGc 80/40 0

0735/13 santos llorEntE HEctor 72889306 Estacionar En carril dE circUlacion PlaZa ramon Y 5986dZV 24/03/13 20:39 91.1 *G *rGc 200/100 0

0899/13 sanZ martinEZ JaViEr 16549770 Estacionar En Vado PErmanEntE santo tomE 7126FJY 27/03/13 21:05 94.2F *l *rGc 80/40 0

0295/13 soriano HErnandEZ sHEila 72885196 Estacionar En Zona PEatonal concEPcionEs 1973FWc 03/02/13 3:26 94.2E *l *rGc 80/40 0

0839/13 sUQUi tUZa lUis rodriGo X4688896 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial soroVEGa 3738dVK 26/03/13 20:58 171.B *l *rGc 80/40 0

0753/13 transdi Pomar s.l B81731770 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical camino dEl carril 2416crd 27/03/13 8:30 154.- *l *rGc 80/40 0

0707/13 UrEta rUiZ roBErto 72888175 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical saGUnto so9927F 21/03/13 12:55 154.- *l *rGc 80/40 0

0660/13 UrEta rUiZ roBErto 72888175 Estacionar En Zona aZUl sin colocar El carrEtEra so9927F 18/03/13 17:35 94.2B *l *rGc 80/40 0

0539/13 UrEta rUiZ roBErto 72888175 no rEsPEtar Una linEa lonGitUdinal continUa san BEnito so9927F 05/03/13 14:16 167.- *l *rGc 80/40 0

0656/13 ValEro HErnandEZ aaron 41526831 Estacionar En ProHiBido ViErnEs dE toros B2980tG 18/03/13 13:05 94.2 *l *rGc 80/40 0

0893/13 Vasco Fiallos carolina 72894887 Estacionar En ProHiBido EdUardo saaVEdra 2859FJm 05/04/13 8:45 94.2 *l *rGc 80/40 0

0878/13 Villa rodEo sl B42201863 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y rota dE m5473sP 03/04/13 11:30 94.2c *l *rGc 80/40 0

0865/13 Villar Granados JosE lUis 02728468 Estacionar En ProHiBido oBstacUliZando la soroVEGa a2720ds 28/03/13 22:06 91.1 *G *rGc 200/100 0

0817/13 YEBEnEs alFonso JosE manUEl 28718798 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical condEs dE Gomara 3161BZX 29/03/13 5:52 154.- *l *rGc 80/40 0

total: 59

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, r. de-
creto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. 

*lrJaPPac = ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza municipal de
tráfico y seguridad Vial, publicada en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación infracción: *l = leve; *G =
Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos a detraer una vez la sanción sea firme.

soria, 20 de mayo de 2013.– El instructor, andrés Hernández martínez. 1439

CÉDULA de notificación resolución expedientes sancionadores.
intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores

cuyos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común, 77 y 78 de la *lsV, se hace pública notificación a los in-
teresados mediante el presente anuncio que también se publica en el tablón Edictal de sancio-
nes de tráfico (tEstra).

a la vista de los antecedentes que obran en el expediente instruido en virtud de denuncia for-
mulada por el hecho que se indica, el Primer teniente de alcalde, d. luis a. rey de las Heras,
en uso de las facultades delegadas por resolución de la alcaldía de fecha 27 de junio de 2011,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.4 de la *lsV, 15.1 y 15.3, del *rPst, asis-
tido por el secretario General adoptó la siguiente resolución: 

“Estimándose probados los hechos y considerando que los mismos constituyen una infrac-
ción del precepto que se indica, de conformidad con la propuesta del instructor, he resuelto, im-
poner la sanción que también se indica a los titulares que se relacionan.”

modo dE ProcEdEr:
a.- conFormidad con la rEsolUción: PaGo dE la sanción
la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de

su firmeza, (art. 90, l.s.V.), en horario de 9 a 14 y de lunes a viernes, en la oficina de denun-
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cias de la Policía local de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, a través de giro postal o
mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja rural Pro-
vincial de soria, nº 3017-0100-51-2047245721 a nombre del “Excmo. ayuntamiento de soria,
Policía local”, sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de
la misma.

B.- disconFormidad con la rEsolUción: 

la resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer potestativamente re-
curso de reposición, ante el ilmo. sr. alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación. no se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, do-
cumentos y alegaciones que pudieran haber sido aportadas en el procedimiento originario.

la interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado ni
la de la sanción. En caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se en-
tenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud.

El recurso de reposición se entenderá desestimado si no recae resolución expresa en el plazo
de un mes, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

El recurso contencioso-administrativo podrá interponerlo directamente en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, ante el Juzgado de la misma
Jurisdicción con sede en soria o en la comunidad de castilla y león.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. En el caso de desestimación presunta el plazo de
interposición será de seis meses y se contará desde el día siguiente a aquel en que deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo

notas dE intErÉs:

las sanciones no abonadas, de no hacer efectivo su importe en el plazo indicado, su exacción
se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose el importe hasta en un
20%, más los intereses legales que correspondan, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la administración gestora.
(art. 90, *l.s.V).

*En caso de que la sanción conlleve la detracción de puntos, éstos se retirarán del permiso o
licencia para conducir una vez la sanción sea firme. 

El Expediente obra en la oficina de denuncias de la Policía local, sita en la calle obispo
agustín, 1, 42004-soria.

Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art. Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripcion hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Sanción

a-2856/1 martinEZ BaÑos dE 17218914 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - tE5438G 20/08/12 11:3 9.Bis *mG 600 0

1971/12 moral alonso cEsar 16807718 condUcir UtiliZando manUalmEntE El tElEFono camPo 5606cBB 15/05/12 21:0 18.2 *G *rGc 200 3

total: 2

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, r. de-

creto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. 

*lrJaPPac = ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza municipal de

tráfico y seguridad Vial, publicada en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación infracción: *l = leve; *G =

Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos a detraer una vez la sanción sea firme. rPP = resolución sancionadora con detraccion de puntos cuya 

soria, 20 de mayo de 2013.– El técnico de la administración General, Fco. Javier matute
antón. 1440
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CÉDULA de notificación resolución recurso de reposición.
intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores

cuyos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común, 77 y 78 de la *lsV, se hace pública notificación a los in-
teresados mediante el presente anuncio que también se publica en el tablón Edictal de sancio-
nes de tráfico (tEstra).

a la vista de los antecedentes y fundamentos de derecho que obran en el expediente instruido
en virtud de denuncia formulada por el hecho que se indica, el Primer teniente de alcalde, 
d. luis a. rey de las Heras, en uso de las facultades delegadas por resolución de la alcaldía
de fecha 27 de junio de 2011, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.4 de la *lsV,
15.1 y 15.3, del *rPst, asistido por el secretario General adoptó la siguiente resolución: 

rEsolUción: “considerando los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos en
las resoluciones que se relacionan, en uso de las facultades delegadas al Primer teniente de
alcalde, de conformidad con los artículos 71.4 de la *lsV y 15.3, del *rPst, he resuelto,
desestimar los recursos de reposición que se relacionan, y confirmar la sanción impuesta en
cada una de las resoluciones recurridas. En caso de que la infracción conlleve la detracción
de puntos, se comunicará la retirada de los puntos correspondientes al registro de conducto-
res e infractores de la dGt.” 

modo dE ProcEdEr

a.- conFormidad con la rEsolUción: PaGo dE la sanción

la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de
su firmeza, (art. 90, *lsV y 21 *rPst), en horario de 9 a 14 y de lunes a viernes, en la oficina
de denuncias de la Policía local de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, a través de giro
postal o mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja ru-
ral Provincial de soria, nº 3017-0100-51-2047245721 a nombre del “Excmo. ayuntamiento de
soria, Policía local”, sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y ti-
tular de la misma.

Vencido el plazo de ingreso indicado sin que se hubiera satisfecho la multa, su exacción se
llevará a cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose el importe hasta un 20 %. a
tal efecto será título ejecutivo la providencia de apremio notificada al deudor, expedida por el
órgano competente de la administración gestora. 

B.- disconFormidad con la rEsolUción: rEcUrsos

la presente resolución es firme desde el momento de su notificación, pudiendo interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de la misma Jurisdicción con sede en so-
ria o en su caso en el domicilio del interesado, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de efectuada la notificación.

notas dE intErÉs

se hace constar que el expediente obra en la oficina de denuncias de la Policía local de so-
ria, sita en la calle obispo agustín, 1, 42004-soria.
Nº Titular DNI -NIF- NIE Descripción hecho denunciado Lugar del hecho Matrícula Fecha Artículo- Sanción P

Expte. denunciado y hora denuncia Norma-Calif.

2492/12 HidalGo PErEZ PUriFicacion 13090550 condUcir UtiliZando manUalmEntE El tElEFono moVil PZa. ramon Y caJal 9533FFF 12/07/12 18:10 18.2 *rGc *G 200 3

2732/12 roiG araGonEs maria EVa 40842136 no cEdEr El Paso En Una intErsEccion, con PEliGro Para la circUlacion aV. dE Valladolid l8540ad 17/08/12 18:09 56.1 *rGc *G 200 4

total: 2
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*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, r. de-

creto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. 

*lrJaPPac = ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza municipal de

tráfico y seguridad Vial, publicada en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación infracción: *l = leve; *G =

Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos a detraer.

soria, 20 de mayo de 2013.– El técnico de la administración General, Fco. Javier matute
antón. 1441

CARRASCOSA DE LA SIERRA
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

carrascosa de la sierra, 13 de mayo de 2013.– la alcaldesa, Gemma maría martínez ro-
mero. 1431

CERBÓN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

cerbón, 13 de mayo de 2013.– El alcalde, Eusebio aguado lafuente. 1434

LA LOSILLA
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

la losilla, 13 de mayo de 2013.– El alcalde, abel lafuente romero. 1432

MAGAÑA
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

magaña, 13 de mayo de 2013.– El alcalde, Fernando marín redondo. 1433
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

MIÑO DE SAN ESTEBAN
aprobado por acuerdo de pleno de 21 de mayo de 2013, de este ayuntamiento de miño de

san Esteban, el Proyecto sustitución de redes y pavimentación, calle Burgo, en miño de san
Esteban, año 2013, obra nº 96 con un presupuesto de 24.000,00 €, se expone al público por pla-
zo de ocho días, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia para que pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se consi-
deren oportunas en la secretaría.

de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.
miño de san Esteban, 22 de mayo de 2013.– El alcalde, José Peñalba sanz. 1427

MORÓN DE ALMAZÁN
solicitada licencia ambiental y de obras para la implantación de una Estación Base de tele-

fonía móvil en otra existente ubicada en la parcela 5047 del polígono 12 del término municipal
de morón de almazán por dª Eva Gutiérrez rodríguez en nombre y representación de Voda-
fone España s.a.U.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 27 de la ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
ambiental de castilla y león, se procede a abrir período de información pública por término
de diez días desde la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipales en
horario de oficina.

morón de almazán, 21 de mayo de 2013.– la alcaldesa, milagros tajahuerce antón. 1428

LOS RÁBANOS
Habiendo sido aprobado el Padrón municipal correspondiente al 1er trimestre del 2013 de la

tasa por abastecimiento de agua, Basura y alcantarillado de los rábanos, se expone al pú-
blico por espacio de quince días a efectos de que por los interesados se presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas.

El plazo de exposición al público empezará a contar al día siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

los rábanos, 14 de mayo de 2013.– El alcalde, J. Gustavo martínez Hernández. 1426

VALTAJEROS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Valtajeros, 13 de mayo de 2013.– El alcalde, amador Valer ruiz. 1435
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